RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE AGOSTO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0004502, E. 3989/13)

“VISTO, se interviene la Afectación Nº 930, por el importe de                   $ 75:716.783 correspondiente al refuerzo de rubro a favor del Ministerio de Ganadería y Agricultura y Pesca, a efectos de cumplir con las indemnizaciones a pagar a los productores, por la pérdida ocasionada con motivo del sacrificio de animales, en virtud del foco de tuberculosis. 
Dicho refuerzo se realiza al amparo de lo establecido en el Artículo 41 de la Ley 17.930 de 19 de diciembre de 2005 y se atenderá con cargo al    Inciso 07  “Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca”, Unidad Ejecutora 005 “Dirección General de Servicios Ganaderos”, Programa 320 “Fortalecimiento de la base productiva”, en la Financiación 1.2 “Recursos con Afectación Especial”,  el Objeto del Gasto 522/002 “Fondo Permanente de indemnización”. Devuélvase.”
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